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aclarándolo inmediatamente y conser
varlo como vino ordinario. Pero con las 
cascas de lo tinto buenas y sanas, se 
prepara el color artificial de los vinos 
con sustancias é ingredientes propios, 
naturales ó higiénicos y legales de la 
m anera que más adelante diremos. Otras 
se destinan á la fabricación del vinagre; 
pero las heces ó lias de los vinos fabri
cados sin m adre ó de los que hayan sido 
trasegados anteriorm ente y privados de 
la  casca, se aprovechan para extraerles 
las rasuras y el tártaro  en bruto, ponién
dolas, en satjuitos de lona, aprensando- < 
las en seguida para sacaiíes el jugo ó 
vino, interior que tienen j  con éste fabri
car aguardiente. Esprimida la  lía ó hez 
del vino fuertemente, fórmase con ella 
una pasta sólida, que secada luego al 
sol, se vende en el comercio como rasu
ras cremorizadas para la tintorería; pero 
si se lavan y purifican de la manera que 
requieren y que en otro lugar diremos, 
de ellas se obtiene el tártaro, el crémor 
purgante y el áeido tartárico.
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CONSULTAS.

Huevar.

A su pregunta de si podrá V. hacer alcohol de 
vinagre, decimos que no, porque en los vinos agrios 
y vinagres, el ácido acético que es lo que constituye 
el vinagre propiamente dicho, es el alcohol oxidado 
y acetificado y una vez asi, no se puede neutralizar 
el agrio y hacer que vuelva á ser alcohol; por lo 
tanto, para fabricar aguardiente y  alcohol, puede 
V. aceptar todas las materias fermentadas y  todos 
los líquidos espirituosos sean como fueren, porque 
todos darán alcohol en más ó en ménos cantidad y 
de peor ó mejor clase; pero los que estén avinagra
dos, no debe recibirlos, y mucho menos los que sean 
vinagre en su totalidad, porque estos no darán al
cohol ni bueno ni malo, y aguardiente en cortísima 
cantidad, si dan alguno. " ;

Para corregir el vino procedente de orujo, que 
dice tiene turbio y  avinagrado, debe V. proceder eon 
arreglo á lo que explican las páginas 249 y 260 del 
Diamante del vinicultor, última edición que V. tiene.

Para sacar alcohol como V. quiere, de las lías y 
heces del vino después de secas,^tiene V; que remo
jarlas ántes y  con agua diluirlas, dilatarlas, ó por lo 
menos que se ablanden bien; y asi y todo, le darán 
muy poco alcohol; lo que tiene & V. más cuenta, si 
la lía ó heces son de vino hecho sin casca ó brisa, ó 
siéndolo, se obtuvieron las heces después de trase
gado el vino, es destinarlas á la fabricación de cré
mor, que es el verdadero destino que debe dársele & 
las heces y Has secas.

A l c á x a r .
Enterado de su carta y de la de los compañeros 

de V., ya hablaremos cnando venga por esta.

Almendro*.

A su grata del 20, podemos aconsejarle para lo 
que V. desea, que se dirija á una de las fábricas 
que en Valdepeñas ó en Ciudad Real tienen los" se
ñores Camuñas.

C f t r c a g o n t e .

Nuestros envíos son con pagos al contado, y  tan ; 1 
pronto como recibimos el importe, damos orden para 

■ que si¡a falta alguna se remidan poy jorreo y  certifi
cado para que con seguridad lleguen k su manó," tan- ' 
tos ejemplares del Diamante iel vinicultor, 3.a edi
ción, como merezca la cantidad por V. remitida.

Torro ¿le PerogiL

Los instrumentos que V. desea para medir las 
tinajas y  pipas, pueden hacérselos aquí, siendo la 
vara de nogal y  caoba, y  el compás de hierro y  ma
dera.

CHISPAZOS.

Ferrocarril de Manzanares á TJtiél.
“Se encuentran tan adelantados los preparativos 

para la construcción del ferrocarril de Manzanares 
á Utiel, que hoy asciende & 2.950 el número de ac
ciones suscritas, calculándose que dentro de poco 
llegarán estas á 3.800.

En breve se contratarán las condiciones de la 
construcción, y  en la primera semana de Marzo se 
hará el reconocimiento del trazado.,,—Crónica de 
vinos y cereales.

“Publicada la real orden llamando al servício ao- 
tivo del Ejército 49.000 hombres, se dispone en el 
art. 3.° de la misma que el día 1.° de Abril se con
centren en la capital de la zona respectiva todos los 
mozos sorteados en ella, á quienes por razón del nú
mero corresponda ingresar en aquel servicio: los 
que no lo verifiquen en dicha fecha ó dentro del ter
cer día, serán declarados desertores.,,—Diario de 
Ciudad Real.

Ha sido trasladado con ascenso al Juzgado de 
Alcalá de Henares, nuestro queridísimo amigo y 
suscritor D. José M.a Fspuñes, que tan acertada
mente desempeñó el Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad. Le felicitamos y nos felicitamos también 
nosotros por su ascenso, aunque con el pesar de que 
nos deja.

Ha sido nombrado Juez de instrucción de este 
partido, D. Rafael del Riego y Macía, que lo era de 
Arévalo.

A  E l  N o v e n t a  y  T b e s , d e  C iu d a j> R b a l ,

A pesar de no haber recibido directamente el 
número último‘de nuestro estimado colega, lo hemos 
leído, siguiendo nuestra costumbre, encontrándonos 
agradablemente sorprendidos al vernos honrados en 1 
su bien escrita mesa revuelta, casi toda dedicada i -  - - 
ocuparse de El, R e l á m p a g o . Nuestra publicación 
no es de polémica, porque otra es su misión, ni CbA- ' 1 
T EE  tiene pretensiones ni aspiración de aingún gé
nero, ni mucho menos quiere echarla de Dómine;- \  
peró estamos obligados á dedicarle'algunas líneas( 1 
para que no tome el silencio como desaire. * -■ :

Nuestro artículo sobre E l  S in d ic a t o  d b  l a  
P r e n s a , no vá dirigido á nadie en particular, y  ' 
lealmente nadie debe darse per aludido, y  por m&s 
que conozcamos sabe leer entrt líneas el autor de 1a 1 
mesa revuelta, esta facultad llevada a l exceso) pnei* - ■
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